
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.   

 
RESP MEDICA Rad. No. 11001310302720210044800 
 
Se reconoce personería a la profesional en derecho TATIANA MARCELA DÍAZ 
GULLO  con T.P. No. 305.608 del C.S de la J, quién recibe notificaciones en el 
correo electrónico tmdiazg@medimas.com.co , tatianadiazgullo@gmail.com 
como apoderada judicial de la parte demandada e MEDIMÁS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN conforme las facultades conferidas en el mismo cons. 45 .  
 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a la apoderada 
reconocida, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este.  
 
Se pone en conocimiento la respuesta de MEDIMAS obrante en el cons. 46 
como la  del Grupo Regional de Patología Forense de Medicina Legal obrante 
el cons. 49 donde se indica no encontrarse registrado el nombre CLARA INES 
GUTIERREZ HERNANDEZ para que se provea el pronunciamiento respectivo.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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